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Erposición presentada I¡or eI Secretario General de confornidad con
el artículo 153 del reqlanento de Ia Asanblea General

1. En virtud del proyecto de resolución contenido en eI documento A/C.5/36/L.42,
la Asamblea Ceneral, entre otras cosa6, pediría aI Conité que continuase su labor
teniendo en cuenta los infornes pertinentes de Ia Dependencia Conún de Inspección,
así corc las observaciones del Secretario General al respector y gue presentase un
i.nforme final a Ia Asamblea General en su trigésino séptino período de sesiones.

2. Se recordará que en el pírrafo 2 de 1a parte dis¡rositiva de su resolución
35l2LL la Asa¡nblea General pedía al Secretario General gue nombrase a 17 expertos
mediante consultas con los grupos regionales y teniendo debidamente en cuenta la
distribución geográfica equitativa.

3. En el piírrafo 3 del proyecto de resolución se pediría aI Secretario General
gue celebrase consultas con eI Conitér antes del próximo período de sesiones de
éste, acerca de las cuestiones que se esbozan en eI informe del Conité. Si se
supone gue, como ¡esultado de esas consultas¡ s€ría necesario que el Conité
celebrase un nuevo período de sesionesr se producirían consecuencias financieras,
gue se basan en 1os siguientes supuestos:

A. @stos de los servicios de conferencias

a) EI Conité se reuniría tres se¡nanas en Nueva York y celebraría dos
reuniones diarias¡

b) Se proporcionaría interpretación en
francésr inglés y ruso) I

81-36548 128Ii

seis idiomas (áraber chino, español,
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c) se proporcionarían servicios para preparar en seis idiomas (árabe, chino,
e"p.noi, franóés, in91és y ruso) una documentación de 25 páginas con anterioridad
al período de """iorrá", 

aL so páginas en el período de sesiones y de 32 páginas con

posterioridad al período de sesiones.

Sobre la base de esos supuestos, las necesidades de servicios de conferencias
serían las siguientess

Comité de los Diecisiete

Trabaio Tasa
total unitaria ! costo t'otal ¿/

(oólares EE.UU.)

r. Antes del período
de sesiones
(I0 000 ¡nlabras)
(idionas: 6)

a) Traducción 42 días 302/día 12 700

b) Revisión 14 días 3L5/día 4 400

c) Mecanografía 46 días L7A/día 7 800
d) Reproducción 167 500 piíginas 0110 página

impresas impresa 1 700

e) Distribución 6 7OA documentos 0r50/docunento 300 26 900

II. Servicios a reuniones

a) Interpretación
(idiomas: 6) 420 dÍas 375/día 15? 500

b) Personal de aPoYo:
- oficial de

conferencias 21 dÍas 39/día
- EmPleado de

distribución de
docur¡entos 21 días 39/día 800 159 100

III. Durante el Período
de sesiones
(20 000 ¡nlabras)
(idiomas¡ 6)

a) Traducción 85 días 302/día 25 7O0

b) Revisión 28 días 3I5 día I 800

c) lbcanografía 93 días L70/día 15 800

d) Reproducción 280 000 Éginas 0,I0 página
impresas impresa 2 800

e) Distribución 5 600 documentos Or5O,/documento 3q! 53 400

800



Trabajo
total

A/C.s/36/L06
Eó¡¡año1
Pági.na 3

!fa6a
unitaria / costo total Ll

(oólares EE.IIU. )

IV, Después del Período
de sesiones
(12 800 trnlabras)
(idiomas: 6)

a) Traducción
b) Revisión
c) lGcanograf ía
d) Reproducción

e) Distribución

Servicios necesarios de Ia OSG

a) lÉcnico de sonido

b) @stos generales de
funcionamiento

214 000 ¡Éginas 0,10 ¡Égina
impresas inpresa

54 días
18 días
59 días

3a2/dfa
315 día
úo/aía

16 300
5 700

10 000

2 100
6 700 docurrcntos 0'5Oldocumento 300 34 400

Total (I, If , III y IV) 273 800

5 400

1 800 7 2Ag

Total general 281 000

y A los efectos del cá1culo de costos, las tasas unitarias correspondientes
a 1os servicios de interpretación, traducción, revisión y mecanografía incluyen eI
componente de viajes.

U cifras redondeadas al centenar de dólares más cercano.

B. Gastos de viaje Y dietas

4. Se recordará que la Quinta Comisión decidió en su 56a. sesión, celebrada el
12 de diciembre de 1980r gue con carácter exceÉrciona1 se previera una consignación
¡nra cubrir los gastos de viaje y las dietas de los miembros del Comité gue no
residen en Nueva York. A este res¡recto, se calcula gue se reguerirá una su¡na

adicional de 39.900 dóIares, partiendo de la base de gue nueve miembros del Conité
no residen en ¡¡ueva York.
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5. Iás necesidades de servicios de corrferencias indicadas en eI párrafo 3 A supra
se han calculado sobre Ia base de1 costo toLa] a las tasas actuales. Conc Ia
ex¡nsición consolidada de las necesidades de los servicios de conferencias
contenida en el documento A/C.5/36/105 no incluye las reuniones del Comité en 1982,
los costos de servicios de conferencia a que se refiere el presente documento se
presentarán en el contexto del primer informe sobre ejecución correspondiente aI
bienio 1982-1983.

6. Por consiguiente, de aprobar Ia Asamblea General eI proyecto de resolución
gue figura en el documento A/C.5/36/L.42, se requerirá una consignación adicional
de 39.900 dólares ¡nra la sección 28A del presupuesto por prograÍEs para el
bienio 1982-1983.


